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A D V B T I T Z K O I A O r t O U l . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertara* en 
lo» BOL.TIHKS onciALr.t se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i lo» Editor»* de 
[ax mencionados periódicos. 

(Real órdtn 4r 8 de Abril ir 1839.) 

S e p a b i l o s t o d o s l o s i i i i s , e x c e p t o l o * d o n i a ^ o t . 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 petetis men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un a'io —Se admiten siiscriciones en Madrid, en la A tminislration del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2 —Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta i la A d m i n i s t r i l . " . n tuclusion leí importe del tiempo de ab>aaen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de pesea.) 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autori la les, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 cuntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Exposición. 

SEÑOR: Ha llegado el momento de 
que las leyes políticas, que según la 
Constitución del Estado deben igualar en 
derechos á todos los españoles, aplicadas 
á la isla de Puerto-Rico desde 1870, se 
lleven también á la de Culta. 

Tiempo hace que la creciente exten
sión é importancia de su comercio exte
rior, su riqueza y sus adelantos científi
cos y literarios reclamaban disposiciones 
y medios de gobierno distintos do los que 
requiere la situación de otras provincias 
ultramarinas y de los que hasta ahora 
han regido en ella. 

Las desgraciadas circunstancias de 
estos últimos nñ)s Ivin impedido su plan
teamiento; pero hoy que felizmente está 
la paz asegurada, el Gobierno se halla en 
el caso de proponer á V*. M. la aplicación 
allí, con las modificaciones necesarias, de 
algunas de las leyes políticas y adminis
trativas promulgadas para la Península, 
considerando ya suficientemente realiza
do el maduro examen á que aspiraba el 
Real decreto de 25 do Noviembre do 1865, 
así por el estudio de la amplia informa
ción que produjo aquel mandato, como 
por las enseñanzas que ofrece la práctica 
de análo.-as reformas realizadas en la 
otra Antilla. 

El buen orden administrativo exige 
en primer termino la organización de los 
Municipios y do las Provincias Las leye3 
á listos relativas, vigentes en la Penínsu
la, pueden servir para la isla de Cuba con 
ligeras variaciones, acomodadas á la es
casa práctica de aquellos habitantes en 
asuntos de la Administración pública, y 
algunas otras que tienen por oujeto ase
gurar la acción de la Autoridad superior 
y facultarla para resolver todas las cues
tiones provinciales y locales en consi
deración á la distancia que la separa 
•le la Metrópoli, y á los embarazos, gas
tos y dilaciones que origiuaríau su cono
cimiento y decisión por el Gobierno Su
premo. 

Esta reorganización administrativa 
y política de la isla requi TO como indis
pensable medida la de su división en pro
vincias, porque no de otro modo puede 
ejercerse la inspección*}* vigilancia de un 
solo Centro superior sobre territorios de 
extensión tan considerable, de condicio
nes topográficas especiales, de grandes 
diferencias en la densidad do su población 
y de tanta escasez de vías que comu
niquen entre sí los pueblos de impor
tancia. 

La división deberá hacerse en seis pro
vincias, número fijado de acuerdo con la 
mayor parte de los informes qao en dife
rentes épocas y por diversas Autoridades 
y Corporaciones se hao emitido; y asimis
mo deberán designarse por capitales las 
poblaciones que ya de antiguo venían para 
ello indicadas, teniendo en cuenta su si

tuación, su ri piez i y el número de sus 
habitantes. 

Las facultades y obligaciones de los 
Jefes de las provincias han de sor estable
cidas, uo sólo en las leyes orgánicas ya 
citadas, sino también ou otra disposición 
especial que corresponda al carácter de 
aquollos funcionarios eu concepto do dele
gados y representantes del Gobernador 
general de la Isla. 

Entra también e:i los propósitos del 
Gobierno «le V. M. conceder á Cuba la 
participación eñ las tareas legislativas, 
á que por tantos títulos es acreedora.Nin
gún derecho podrá llenar las aspiraciones 
de los españoles de América como el de 
intervenir por medio de sus reproscutau-
tes en la solución de los grandes pro
blemas qu° afectan al porvenir de la Pa
tria común; ni pu liera hallarse lazo más 
fuerte para asegurar la perfecta unión do 
'os hijos de España que el de hacerlos á 
todos solidarios en las responsabilidades 
que trae coosigo el sistema represen
tativo. 

El artículo transitorio de la Constitu
ción establece que el Gobierno determi
nará cuándo y eu qué f irma serán elegi
dos los representantes de la isla de Cuba. 
Tal precepto reclama la publicación de 
una ley Electoral; y la quo rige en la Pe
nínsula, cou variantes adecuadas al esta
do social de la Isla, satisface la necesi
dad por el momento, miéutras, en obser
vancia del art. 8D de la misma Constitu
ción, se dicta la ley especial á que éste 
se refiere. 

Complemento y legítima consecuen
cia de la radical reforma que en el régi
men político de Cuba introducen las dis
posiciones mencionadas ha de ser la reor
ganización del Gobierno general de lá 
Isla. Armonizar de un modo conveniente 
el prestigio y la fuerza del representante 
del Poder Supremo de la Naciou cou los 
nuevos intereses políticos que van á 
crearse, es la idea que preside al proyec
to y ordenación de tau importante mejo
ra. A este fiu se han compilado eu un 
corto número de artículos aquellas de 
las facultades que, atribuidas por las le
yes de Indias á los Vireyes y por las mo
dernas disposiciones á los Gobernadores 
superiores, no pugnan con el orden polí
tico que se trata de establecer y que 
atiende sólo á afirmar la Autoridad del 
Gobierno responsable allí donde, á causa 
de la distancia, no os posible que ejerza 
la eficaz influencia que en cumplimiento 
de sus deberes hace sentir en las provin
cias peninsulares. 

Por los motivos expuestos y por las 
mismas razones últimamente indicadas 
se han consignado, al lado do los precep-
que determinau esto carácter especial de 
la Autoridad superior de la Isla, las fa
cultades y obligaciones que son conse
cuencia de la3 nuevas leyes. 

El Ministro de ultramar cree que to
das estas disposiciones deben sor publi
cadas eu el concepto de provisionales; y, 
fundado eu las consideraciones quo pre
ceden, de acuerdo con el Cousejo de Mi 

nistros, tiene el honor de so.noter á la 
aprobación de V. M. los adjuntos pro
yectos de decretos. 

M i lrid 7 de .Julio de 1878. 

SEÑOR: 
A L . R. P. de V. M., 

J o n e K l d u a r e n . 

Ríales decretos. 

A propuesta del Ministro de Ultramar 
y de acuerdo con el Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Gobernador general 

es la Autoridad suponer, representante 
del Gobierno de la Nación en la isla de 
Cuba, y delogado en ella de los Ministe
rios de Ultramar, de Estado, de la Guerra 
y de Marina. Ejerce adornas, como Vice-
real Patrono, las facultades inherentes 
al Patronato da ludias, conforme á las 
Bulas pontificias y leyes del Reino. Su 
autoridad se extieude á todo cuanto con
duce á la conservación del orden público, 
al mantenimiento de la integridad del 
territorio, á la observancia y ejecución 
de las leyes y á la protección de las per
sonas y de las propiedades. 

Tiene el mando superior dol Ejército y 
de la Armada de la Isla, y dispoue de las 
fuerzas de mar y tierra cou sujeción, 
respectivamente, á las Ordenanzas gene
rales de la Armada y á la3 prescripciones 
que rigen en el ramo de guerra. Todas 
las demás Autoridades de Ta Isla le están 
subordinadas. 

Art. 2.° Sus atribuciones son: 
Primero. Publicar, circular, ejecutar 

y hacer que se ejecuten en las provincias 
de su mando las leyes y decretos, órdenes 
y disposiciones de carácter geueral, dic
tados por los Ministerios de que 6S Dele
gado superior, así como los Tratados y 
Convenios internacionales, y correspon
derse cou los Cónsules de S. M. y Ageu-
tes diplomáticos en América sobre nego
cios de política exterior. 

Segundo. Vigilar é inspeccionar to
dos los ramos del servicio público del 
Estado eu la Isla, y dar cuenta á los Mi
nisterios que represeuta de lo que advier
ta en los asuntos de su respectiva com
petencia. 

Tercero. Ejercer la prerogativa de 
indulto en todos aquellos casos en que la 
urgencia y gravedad de las circunstan
cias y la incomunicación con la Penínsu
la no le permitan consultar por escrito ó 
telegráficamente sobre la necesidad y 
conveniencia de la concesión del indulto, 
en la forma que establecen las Reales ór
denes de 29 de Mayo de 1855 y poste
riores. 

Cuarto. Aplicar, oyendo previamente 
á la junta de Autoridades, en las circuns
tancias extraordinarias, motivadas por 
sucesos iutoriores ó exteriores que puedan 
comprometer ó perjudicar la seguridad y 
defeusa del territorio, y en las cuales fue
se dilatoria la cousulta al Gobierno Su
premo, la ley de 17 de Abril de 1821 ó la 

de Orden público, sin perjuicio de los efec
tos que doba producir cu su caso la pri
mera de ellas. 

Quinto. Cuando las resoluciones ema
nadas del Gobierno puedan ocasionar per
turbación en el orden, moral ó material
mente, ó comprometer de uua manera 
grave los iutereses públicos por las cir -
cunstaucias que ocurriesen al ser conoci
das eu la Isla, ó por consideraciones que 
el mismo Gobierno no nudiera teuer pre
sentes al dictarlas, el Gobernador gene
ral podrá suspenderlas. 

No deberá docretar esta suspensión 
sino después do oir á la Junta de Autori
dades, y dando cuenta razonada al Gobier
no por el couducto y eu el plazo más bre
ves y expeditos. 

Sexto. Suspender por iguales causas 
la ejecución de los acuerdos dictados por 
las Autoridades subordínalas, aunque 
fuesen de la competencia de ellas y de
bieran producir todos sus efectos en cir
cunstancias ordinarias, exponiendo in
mediatamente los motivos á los Ministe
rios respectivos para la resolución que 
sea debida. 

Art. 3." Correspondo además al Go
bernador general, como Jefe superior de 
todos los ramos civiles de la Administra
ción pública: 

Primero. Mantener la integridad de 
la jurisdicción administrativa, con arre
glo á las disposiciones que rigen en ma
teria de competencias de jurisdicción y 
atribuciones. 

Segundo. Publicar bandos y dictar 
las disposiciones generales necesarias 
para el cumplimiento de las leyes y re
glamentos y para el gobierno y adminis
tración de la Isla, dando de ellos cuenta 
al Ministerio de Ultramar. 

Tercero. Proponer al Gobierno cuan
to concierne al fomento de los intereses 
morales y materiales y no sea de la com-
petoncia'dc las Autoridades y Corpora
ciones provinciales ó municipales. 

Cuarto. Señalar los establecimientos 
penales en quo deban cumplirse las con-
deuas, y disponer el ingreso eu ellos do 
los penados; y designar también el punto 
de confinamiento, cuando los Tribunales 
impongan esta pena. 

Quinto. Suspender las asociaciones y 
corporaciones que delincan. 

Sexto. Ordenar á los Gobernadores 
de las provincias la imposición de multas 
á los funcionarios y á las Corporaciones. 

Sétimo. Suspender por causa justifi
cada eu expediente á los funcionarios de 
la Administración cuyo nombramiento 
corresponda al Gobierno, dando á éste 
cuenta inmediata, y proveer interiua-
meute las vacantes, con arreglo á las 
disposiciones que rijan ó que se dicten 
en lo sucesivo. 

Octavo. Conceder y negar la autori -
zaciou para procesar á los funcionarios 
del orden administrativo, con arreglo á 
lo dispuesto en la materia. 

Art. 4.° El Gobernador general ejer 
cera todas las demás atribuciones de go-
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bierno que las leyes le señalen ó le dele
gue el Gobierno Supremo. 

Art. 5.° El Gobernador general se 
entiende y comunica directamente con 
los Ministerios de que es representante 

delegado on la Isla, y por su conducto 
abrán de' corresponderse las Autorida

des de cada ramo cou los respectivos 
Ministerios eu los casos en que deban 
hacerlo cou Sujeción á las disposiciones 
vigentes. 

Art. 6 . a El Gobernador general po
drá modificar ó revocar sus providencias 
y las de sus antecesores, á no ser que 
hayan sido confirmadas por el Gobierno, 
ó sean declaratorias ó reconocedoras de 
derechos, ó hayan servido de base á al
guna sentencia judicial ó contencioso-
administrativa. 

No podrá modificar ó revocar por sí 
mismo las resoluciones que adopte acer
ca de su competencia y concediendo ó 
negando autorización para procesar. 

Art. 7.° Las providencias del Gober
nador general dictadas en materia de 
gobierno ó on el ejercicio de sus fa
cultades discrecionales y las que tengan 
carácter general ó reglamentario pueden 
ser revocadas ó reformadas por el Go
bierno Supremo, cuando éste las juzgue 
contrarias á las leyes, reglamentos ó 
disposiciones de carácter general, ó in
convenientes para el gobierno y buena 
administración de la Isla; y también 
cuando contra ellas se oleven reclama
ciones do un particular que considere 
lastimados sus derechos, siempre que és-
tos no hayan do sujetarse á la declara
ción correspondiente en la vía contencio
sa ante el Consejo de Administración, ó 
de una Corporación ó del mismo Gober
nador general que entendieren perjudi
cados los intereses de la Administración. 

Art. 8.° Contra las resoluciones del 
Gobernador general que causen estado, 
procede el recurso contencioso-adminis
trativo con sujeción á las disposiciones 
vigentes. 

Art. 9.° Kl Gobernador general será 
nombrado y separado por Real decreto 
expedido por la Presidencia del Consejo 
do Ministros y con acuerdo de éste, á 
propuesta del Miuistro de Ultramar. 

Art. 10. No podrá hacer entrega do 
su cargo ni auseutarse de la Isla sin ex
preso mandato del Gobierno. 

Art. 11. En caso de muerte, ausencia 
ó imposibilidad, será reemplazado por el 
General Segundo Cabo, mientras el Go
bierno no designare la persona que haya 
de sustituirle interinamente. 

Si la ausencia fuere sólo de la capital 
de la Isla, continuará desempeñando su 
cargo desde el punto en que se halle, sin 

Jerjuicio de lo cual podrá autorizar á les 
efes de los diversos ramos para el des

pacho de los asuutos de su respectiva 
incumbencia que sean de mera tramita
ción y de la resolución del Gobierno ge
neral. Si fueren de la resolución del Go
bierno Supremo, la tramitación corres
ponderá al General Seguudo Cabo. 

Art. 12. Constituyen la Junta de 
Autoridades superiores, cuyo dictamen 
debe oir el Gobernador general conforme 
á las disposiciones de este decreto, el 
Obispo de la Habana, ó el Arzobispo de 
Santiago de Cuba, si se hallare presente; 
el Comandante general del Apostadero, 
el General Segundo Cabo, y los Jefes 
superiores de la Administración de Jus
ticia, del Ministerio fiscal, de Hacienda y 
de Administración civil. , 

Cuando el Gobernador general lo es
time oportuno, en atención á la calidad 
del asunto de que hubiere de tratarse, 
podrá citar para que asista cou voto á 
dicha Junta al Gobernador do la pro
vincia. 

El carácter de esta Junta es el de 
consultiva; sus acuerdos se harán cons
tar en actas firmadas por los concurren
tes, de que certificará el Secretario del 
Gobierno general en un libro abierto al 
efecto; y de ellas se sacará una copia 
para cada Autoridad asistente, y otra 
para remitir al Ministerio al que corres
ponda dar cuenta de la resolución toma
da, y siempre al de Ultramar. Cualquie
ra que sea el acuerdo ó parecer de la 
Junta, queda el Gobernador general en 
libertad do resolver lo que crea conve

niente, sin que el fundar su determina
ción en el dictamen de aquella le exima 
de responsabilidad. 

Art. 13. Quedan derogadas lasdispo- 1 

siciones que se opongan alas del presen
te decreto. 

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos setenta y ocho. 

ALFONSO. 
El Ministro de Ultramar, 

J o n e ICIduayen.. 

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Ultramar; de 
acuerdo cou el Consejo de Ministros, 

VeDgo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para el gobierno y ad

ministración de la isla de Cuba se divide 
ésta eu seis provincias civiles, que toma
rán los nombres do sus respectivas capi
tales, y serán las siguientes: Pinar del 
Rio, Habana, Matanzas,- Santa Clara, 
Puerto-Príncipe y Santiago de Cuba. 

Art. 2.° Será de primera clase la pro
vincia de la Habana, de segunda la de 
Santiago de Cuba, y de tercera las de 
Pinar del Rio, Matanzas, Santa Clara y 
Puerto-Príncipe. 

Art. 3.° Los límites divisorios de es
tas provincias entre sí serán los que se 
determinan eu la descripción detallada 
de los mismos, aprobada en esta fecha; 
poro si un pueblo situado á la extremidad 
de una provincia tuviese una parte de su 
termino dentro de la provincia contigua, 
el territoriodedicho pueblo pertenecerá por 
completo á la proviucia en que se halle 
situado el pueblo ó el grupo mayor de su 
caserío, aun cuando la linea divisoria pa
rezca separarlos. 

Art. 4.° El Ministro de Ultramar dic
tará las órdenes convenientes para que se 
marquen materialmente en el terreno los 
expresados límites de las provincias, y 
para que arreglados á esta división se 
rectifiquen los correspondientes á los tér
minos municipales y se ajusten también á 
ella los relativos á los diferentes servicios 
del Estado eu los ramos de Hacienda, 
Gobernación y Fomento. 

Art. 5.* Kl Gobernador general, oyen
do al Presidente de la Audiencia de la 
Habana, formará y someterá á la aproba
ción superior el proyecto de división ju
dicial de la Isla de acuerdo con la de pro
vincias que establece este decreto. 

Art. 6.° Por los Ministerios de Guer
ra y de Marina so adoptaráu igualmente 
las disposiciones conducentes para quo 
los servicios dependientes de ellos so 
acomoden también á dicha división pro
vincial. 

Dado en Palacio á nueve do Junio de 
mil ochocientos setenta y ocho. 

'ALFONSO. 
Kt Min¡klr<i (5* Ultramar, 

J o s é I-.lt!usi ; c n 

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 ° El gobierno y adminis-

nistracion de cada una de las provincias 
en que se divide la isla do Cuba, estarán 
á cargo de un Gobernador, que será nom
brado y separado eu virtud de Real de
creto expedido por el Ministerio de Ul
tramar. 

Art. 2.° El Gobernador será el repre
sentante eu la provincia del Gobernador 
general de la Isla, y la Autoridad supe
rior eu el orden administrativo y econó
mico. 

Eu los diferentes ramos de la Admi
nistración que dependan de su autoridad, 
se eutenderá con el Gobernador general, 
salvo los casos en que con arreglo á las 
leyes y reglamentos deba hacerlo con los 
Jefes y Corporaciones de la Administra
ción central de la Isla. 

Art. 3.° El Gobernador no podrá au
sentarse de la provincia sin autorización 
del Gobernador general. 

Durante su ausencia, ó cuando se 
imposibilite para ejercer su cargo, lo 
reemplazará la persona que aquel designe, 

siempre como delegado del Gobernador 
general, Jefe superior de todos los ramos. 

Art. 4.° Para ser nombrado Goberna
dor se requiere teuer 35 años de edad, y 
ser ó haber sido: 

Senador ó Diputado á Cortes. 
Jefe de Administsacioo. 
Oficial generad . 
Jefe de Negociado do primera clase en 

el Ministerio de Ultramar. 
Secretario de Gobierno de primera 

clase en la Península, ó empleado de 
igual categoría durante dos años, y con 
ocho de servicios al Estado. 

Diputado provincial ó Concejal en po
blaciones de más de 30.000 almas ó ca
pitales de provincia, elegidos por dos 
veces. 

Cousejero provincial durante cuatro 
años. 

Art. 5.° Corresponde al Gobernador 
de la provincia: 

Primero. Publicar, circular ejecutar 
y hacer que se ejecuten las leyes, decre
tos, órdenes y disposiciones quo al efecto 
le comunique el Gobernador general, dic
tando los bandos y reglamentos que sean 
necesarios. 

Segundo. Mauteuer bajo su responsa
bilidad el órdeu público, y proteger las 
personas y las propiedades. 

Tercero. Reprimir y castigar, con 
arreglo á las leyes, todo desacato á la 
Religión, así como á la moral ó á la de
cencia publica, y cualquier falta de obe
diencia y respeto á su autoridad, impo
niendo las multas que eu este decreto se 
determinan, y sometiendo á la acción de 
los Tribuuales de justicia los excesos que 
requieran mayor castigo. 

Cuarto. Cuidar de todoloconcerniente 
á la sanidad en la forma que las leyes y 
reglamentos prevengan, y dictar en casos 
imprevistos y urgeutes de epidemia ó 
enfermedad contagiosa las medidas que 
la necesidad reclame, dando inmediata
mente cuenta al Gobernador general. 

Quinto. Proponer al mismo cuanto 
convenga al adelantamiento y desarrollo 
intelectual y moral de los habitantes de la 
provincia, y al fomento de losintereses ma
teriales de ella. 

Sexto. Vigilar é inspeccionar todos 
los ramos de la Administración y los es
tablecimientos quo de ellos dependan. 

Art. 6 / Para el buen desempeño de 
su autoridad deberá el Gobernador: 

Primero. Instruir por sí mismo ó por 
sus Delegados las primeras diligencias en 
los delitos cuya averiguación y descubri
miento se deba á sus disposiciones ó 
agentes, entregando á la Autoridad ju
dicial las personas duteuidas y las dili
gencias practicadas. 

Seguudo. Aplicar gubernativamente 
las penas determinadas en las leyes y 
disposiciones de policía y en los bandos 
de buen gobierno, é" imponer multas que 
no excedan de 500 pesetas para corregir 
las infracciones legales. 

Tercero. Reclamar cuando lo crea 
necesario de la Autoridad militar el au
xilio de la fuerza armada. 

Cuarto. Suspender en casos urgentes 
á los funcionarios del orden civil depen
dientes del Gobernador general, dando á 
éste inmediata cuenta razonada de la 
medida. 

Quinto. Dar ó negar permiso para las 
funciones y reuniones publicas que hayan 
de verificarse eu el punto de su residen
cia, y presidirlas cuando lo estime con
veniente. 

Sexto. Dictar las disposiciones que 
juzgue oportuuo dentro del círculo de 
su autoridad para el cumplimiento de 
las órdenes superiores ó para la buena 
administración y gobierno de los pueblos; 
explicar á las Autoridades inferiores el 
sentido de las leyes, reglamentos u órde
nes de cuya ejecución se trate, y remover 
los obstáculos que se presenten para la 
ejecución de ellas. 

Art. 7.° Corresponden también al Go
bernador como Jefe de la Administración 
de la provincia las atribucianes que le 
señalan las leyes orgánicas Municipal y 
Provincial de la Isla. 

Art. 8.° Para la gestión de los nego
cios de Hacienda pública tendrá las atri
buciones que fueron señaladas á los 
Gobernadores de la Península por el i 

artículo 31 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1863, con las modificaciones 
que por la organización especial de la 
Isla les señalen los reglamentos de cada 
ramo, obrando «empre como delegado 
del Gobernador general y del Director 
de Hacieuda. 

Art. 9.° El Gobernador de la provin
cia ejercerá todas las demás atribuciones 
que las leyes le señalen, en los asuntos 
de Correos, Telégrafos, Presidios, Cárce
les, Beneficencia, Sanidad, Instrucción 

Íública, Obras públicas, Agricultura é 
ndustrial, y las que en él delegue el 

Gobernador general do la Isla. 
Art. 10. En circunstancias extraor

dinarias y urgentes en que peligren el 
orden y la seguridad pública, y eu las 
cuales fuere dilatoria la consulta al Go
bernador general, puede adoptar, con ca
rácter de provisionales, medidas reserva
das á dicha Autoridad superior, dándola 
de ello cuenta inmediatamente. 

Art. 11. Quedan derogadas las dis
posiciones quo se opongan á las del pre
sente decreto. 

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos setenta y ocho. 

ALFONSO. 
El Ministro de Ultramar, 

J o s é K l d u i i y c n . 

Atendiendo á las razones quo Me ha 
expuesto el Ministro de Ultramar; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
en virtud do la autorizaciou que concedo 
á mi Gobierno el art. 89 de la Constitu
ción de la Monarquía, 

Veugo en decretar lo siguiento: 
Artículo 1.° Se promulgará y obser

varán en la isla de Cuba con carácter de 
provisional las leyes orgánicas Municipal 
y Provincial de la Península, modificadas 
según previene el art. 89 de la Constitu
ción de la Monarquía. 

Art. 2.° Mi Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de este decreto, en cumpli
miento del artículo citado. 

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 

ALFONSO. 
El Ministro de Ultramar, 

J o s é E l d u u y e n . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

Excrno. Sr.: Habiendo surgido dudas 
eu algún caso sobre la facultad de los 
contratistas de obras públicas para eje
cutar las de su cargo por medio de ajus
tes parciales ó destajos: 

Considerando que los referidos con
tratistas hau usado siempre de la indica
da facultad para realizar las obras objeto 
de sus coupromisos, sin que nunca la 
Administración haya opuesto el menor 
obstáculo: 

Considerando que aquellos son los 
únicos responsables ante la Administra
ción, para la que no existe ninguna otra 
personalidad, y que por lo mismo deben 
ser completamente libres en su acción para 
ejecutar las obras por los sistemas y pro
cedimientos que estimen más convenien
tes á sus intereses: 

Considerando que el prohibir á los 
contratistas los ajustes parciales ó desta
jos, obligándoles á construir siempre las 
obras ájornal pactando directamente con 
los operarios y proveedores de materia
les, sería imponerles obligacioucs quo 
no constan en loa pliegos respectivos de 
condiciones, y que siendo además per-
judiculísimas para la económica cons
trucción de las obras redundaría en daño 
de la Administración, que uo obtendría 
en las subastas los precios que hoy con
sigue en las adjudicaciones: 

Considerando qoe ni por el articulo 
18 de la instrucción de 10 de Octubre 
de 1&45, ni por los 10, 12 y 15 del plie
go de condiciones de 10 de Julio de 
1861. ni por ninguna otra disposición, 
está limitada la facultad de los contra-
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tistas de adoptar para la ejecución do las 
obras los sistemas y procedimientos que 
juzguen más convenientes, siempre que 
subsista la obligación de ser total y di
rectamente responsables ante la Admi
nistración del cumplimiento de sus con
tratos, toda vez que el art. 18 de la ins-
traccion de 10 de Octubre de 1845, dero
gado por .disposiciones posteriores, se 
refiere exclusivamente á las obras que se 
ejecutan por Administración; que el 10 y 
el 12 del pliego do condiciones de 1861 
obligan á los contratistas á emplear en 
los trabajos el número suficiente de ope
rarios y a dejar una persona competen
temente autorizada para hacer los pagos 
cuaudo so ausenten ellos de las obras, y 
que el 15 del mismo pliego se limita á 
exigirles que pasen á los Ingenieros nota 
de los operarios empleados en tas obras, 
á fin de poder apreciar si marchan con 
suficiente actividad los trabajos;. 

T considerando que esta disposición 
no se opone á que los contratistas prac
tiquen los ajustes" ó destajos que quieran, 
porque con ellos y sin ellos pueden cum-

Slir perfectamente la obligación que en 
icho art. 15 se les impone, y que sólo 

exige conocer el número de operarios 
empleados, ya por los contratistas direc
tamente, ya por sus destajistas; de con
formidad con lo propuesto por V. E., de 
acuerdo cou el dictamen de la Sección 
primera de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, 

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se entienda que los contra
tistas de obras públicas, sin perjuicio de 
la responsabilidad total y directa ante la 
Administración por las obligaciones de 
sus respectivas contratas, han tenido 
siempre y tieneu la facultad de adoptar 
libremente en la ejecución de los traba
jos los sistomasy procedimientos que juz
guen má9 convenientes, y entre los cua
les figuran los ajustes parciales y des
tejos. 

De Real Orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
de Julio de 1878. 

C. TORENO. 

Sr. Director general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Gobierno civil. 

Secretarla. —Negociado 2.°—Circular. 

Siendo varias las reclamaciones que 
se dirigen á mi Autoridad por la Comisa
ría de Guerra de esta provincia en queja 
de un gran númoro do los Ayuntamien
tos de la misma que no presentan á su 
debido tiempo en las oficinas correspon
dientes los recibos de suministros hechos 
á las fuerzas del Ejercito, entorpeciendo 
sobremanera las operaciones de la con
tabilidad, he acordado prevenir á los Al
caldes de los diferentes distritos muni
cipales que, en cumplimiento do lo man
dado en la instrucción de 9 dg Agos
to de 1877, formen y remitan á sn desti
no las cuentas documentadas de suminis
tros hechos á las fuerzas 'del Ejército tan 
luego como por la Excma. Diputación pro
vincial se publiquen los precios á que de
ben abonarse las especies suministrables, 
con el fin de evitar reclamaciones por 
parte de los cuerpos que reciben con re
traso los cargos de las oficinas de Admi
nistración militar, y á los Municipios el 
perjuicio que puede resultarles por su 
morosidad. 

Del reconocido celo de los Presiden
tes de los Ayuntamientos me prometo 
Qne ni> continuarán contraviniendo las dis
posiciones vigentes en asuntos de carác

ter tan vital para la buena marcha de la 
Administración pública. 

Madrid 19 de Julio de 1878.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Secretaria.—Negociado 6.*— Circular. 

Próxima á publicarse la convocatoria 
de la elección de Diputados provinciales 
para la reuovaciou bienal do su mitad, 
estoy seguro que los Ayuntamientos de 
esta provincia habrán tenido muy presen
tes las disposiciones de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870 con las modifi
caciones de la de 16 de Diciembre de 
1876 en cuanto se refieren á la rectifica
ción preceptuada por sus ?rrtículos24 á 30. 
La base priucipal en que descansan todas 
las operaciones olectorales es el libro del 
censo, que debió ser objeto de aquella 
rectificación, de cuyo ceuso se han de sa
car y remitir copias, 15 dias antes do la 
elección, á la cabeza del distrito electo
ral y á la Diputación, cou arreglo á lo 
dispuesto en el art. 21 de citada ley. 

Con el fin de que este servicio no se 
descuide por parto de los Brea. Alcaldes, 
les prevengo que en los últimos 10 dias 
del próximo mes de Agosto se han de se
ñalar por medio de este periódico oficial 
los en que tendrá lugar la elección, para 
que anticipadamente á dicho plazo veri
fiquen la remisión de las expresadas lis
tas á la Diputación de esta provincia por 
conducto do este Gobierno y bajo su más 
estrecha responsabilidad. 

Madrid 20 de Julio de 1878.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Administración de Fomento.—Carreteras. 

Aprobado terminantemente por Hoal 
orden de 8 del actual el proyecto de la 
carretera de Ajalvir á Extremera, en su 
sección de Loeches á Extremera, y de
biendo procederse, con arreglo á lo pres
crito en la ley, á la formación dol expe
diente de travesía del pueblo de Caraba-
ña, que consta,-según el proyecto forma
do por el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, de 17 alineaciones rectas y 22 
curvas con una longitud total de 607*20 
metros; empezando la travesía frente al 
Cementerio de dicho pueblo, sigue por su 
calle principal, atraviesa la plazuela de 
la Barrandilla, y tomando la dirección de 
la calle Mayor, continúa por ella hasta 
su terminaciou, límite también de la tra
vesía, habiéndose adoptado las curvas 
convenientes según la dirección de las 
fachadas de las casas para evitar gastos 
de expropiación. Todo lo cual se hace pú
blico por medio del presente anuncio pa
ra que llegando á conocimiento del Ayun
tamiento y particulares interesados pue
dan en su virtud y dentro del ¡mproroga-
ble plazo de 30 dias utilizar los bene
ficios que les dispensa la ley y producir 
los recursos procedentes. 

Madrid 20 de Julio de 1878.= El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Comisión provincial. 

Sesión de 9 de Julio de 1878. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Gómez Parreño y 
con asisteucia de los Sres. Martínez Apa

ricio, Serantes, Foronda y Pozo, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de inciden
cias de quintas, obtuvo el siguiente re
sultado: 

Reemplazo de i878. 

TOLEDO. — l ' o r t l l l o . 

José Lorenzo López.—Ingresó en caj». 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Prorogar para el sábado 20 del actual, 
á las nueve de la mañana, la sesión que 
debía celebrarse el 17 para la resolución 
de incidencias pendientes de quintas. 

Se dio cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, acordándose informar al 
Sr. Gobernador en los términos siguien
tes respecto de los que se expresan á 
continuación: 

La Serna.—Presupuesto ordinario pa
ra 1878-79.—Debe advertirse al Ayun
tamiento que la sal está exceptuada de 
todo recargo, y por tanto deberá reducir
se su importe del 100 por 100 acordado 
sobre los consumos, cubriéndose el exce
so de gastos con cualquier otro arbitrio 
de los establecidos, y reduciendo á 
331*89 pesetas lo cousignado para el 
contingente provincial. 

Alcalá de Renares.—Presupuesto or
dinario para 1878-79.—Las cantidades 
consignadas en el cap. 4.° de gastos, 
«Instrucción pública,» no son las aproba
das por la Junta local del ramo; no pue
de admitirse el importo del encabeza
miento de consumos, que no es gasto 
municipal; deberá reducirse á 18.623 {84 
pesetas lo consignado para pago del 
contingente provincial, y reclamarse el 
estado comparativo y el iuventario de los 
bienes de Propios. 

Rilas y Vacia-Madrid.—Presupues
to ordinario para 1878-79.—No puede 
aprobarse par las muchas cxtralimitacio-
nes que en él se advierten, entro otras, 
consignar el recargo del 3 y 5 por 100 
sobre la contribución territorial, inad
misible según la ley. * 

Casarrubuelos.—Presupuesto ordina
rio para 1878-79.—Debe advertirse al Al
calde que sustituya cou otro cualquiera 
de los autorizados por la ley el arbitrio 
sobre arriendo del Prado comunal, de
biéndose reclamar el estado comparativo 
cou el presupuesto anterior y el inven
tario de los bienes de Propios. 

Aranjuez. — Presupuesto ordinario 
para 1878-79.—Falta consignar partida 
para suscricion al BOLETÍN OFICIAL; las 
cousiguadas para instrucción pública no 
son las aprobadas por la Junta local del 
ramo; las que comprende el capítulo 
«Resultas por adición» han debido ser 
objeto de un presupuesto adicional, y por 
último, no se acompaña el estado com
parativo ni el inventario de los bienes de 
Propios. 

Paracuellos.—Presupuesto ordinario 
para 1878-79.—En el capítulo «Instruc
ción pública» no se consigna cantidad 
alguua para retribuciones á los Maestros, 
y falta el estado comparativo, observa
ciones sobre las diferencias y el inventa
rio de los bienes de Propios. 

Talamanca. —Presupuesto ordinario 
para 1878-79.—No se consigna cantidad 
alguna para suscriciones obligatorias; 
es excesiva la que se destina á gastos 
provinciales; faltando el estado compa
rativo y el inventario de los bienes de 
propios. 

Daganzo. — Presupuesto ordinario 
para 1878-79. — Es insuficiente lo con
signado para suscriciones obligatorias; 
debe eliminarse de gastos é ingresos el 
importe del encabezamiento de consu
mos, y falta el estado comparativo y el 
inventario de los bienes de propios. 

Lozoyuela. — Presupuesto ordinario 
para 1878-79.—Es excesivo lo consigna
do para retribución al Maestro, faltando 
el inventario de los bienes de Propios. 

Villanueva del Pardillo. — Presu
puesto ordinario para 1878-79.—Debe re
ducirse á 1.659'87 pesetas lo consignado 

para gastos provinciales; eliminarse do 
gastos é ingresos lo que se consigna por 
el encabezamiento de consumos; las can>-
tidades que comprenden ambos como re
sultas por adición han debido ser objeto 
de un presupuesto adicional, y faltan el 
estado comparativo y el inventario de 
los bienes de Propios. 

No se observa extralimitacion ni er
ror que corregir en los presupuestos cor
respondientes al mismo año de los pue
blos de Navalcarnero y Paredes de Bui-
trago. 

Navalcarnero.—Cuenta municipal de 
1876 á 77.—Procede la aprobación, admi
tiéndose el saldo de 7.446*31 pesetas co
mo existencia para el ejercicio siguiente, 
sin perjuicio del resultado del arrastre de 
las anteriores; y proponiéndose al Sr. Go
bernador se signifique al Ayuntamiento 
la satisfacción con que se ha visto la cla
ridad y precisión con que ha cumplido 
este servicio. 

Arganda. — Cuenta municipal de 
1876-77.—Procede la aprobación, admi
tiéndose la existencia de 30.775*73 pese
tas para el siguiente ejercicio, sin per
juicio de lo que resulte de las anteriores; 
y proponiéndose al Sr. Gobernador se 
signifique al Ayuntamiento el agrado 
con que la Superioridad ve el estado flore
ciente del Municipio y la inteligente 
gestión do sus intereses. 

Chozas de la Sierra.—Recurso de Don 
Donato Palomino contra un acuerdo del 
Ayuntamiento.—Que procede ordenar al 
Ayuntamiento que inmediatamente pro
ceda por sí, y en representación suya el 
Alcalde, á exigir y obteuer por todos los 
medios legales la liquidación que se cita 
á D. Alejandro A. Gallo. 

Villamanrique de Tajo.— Recurso 
de alzada de D. Francisco de Ozollo con
tra un acuerdo del Ayuntamiento dispo
niendo que la barca denominada de Bue-
na-Meson no pueda utilizarse vpara el 
tránsito público.—Procede confirmar el 
acuerdo en cuanto se refiere á la limita-
tacion del tránsito, y dejar sin efecto la 
multa impuesta al Ayuntamiento, sin 
perjuicio de que el Alcalde, con arreglo al 
artículo 114 de la ley Municipal, haga 
respetar y cumplir aquel. En cuanto al 
arrendatario de la barca de la villa, tiene 
derecho á indemnización, pero ésta debe 
acorúurse por quien corresponda en la 
forma á que haya lugar. 

Madrid.—Recurso de alzada inter
puesto por D. Florencio Santibaüez, en 
representación del gremio de ferretería, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento dis
poniendo que cu lo sucesivo no se abone 
por concepto de taras al verificar el adeu
do del impuesto sobre los hierros más 
que lo que corresponda al peso de sus en
vases.—Procede revocar el acuerdo, con 
arreglo al art. 140 de la ley Municipal de 
20 de Agosto de 1870, vigente en la épo
ca en que so adoptó, y según el que el 
Ayuntamiento y los asociados reunidos 
en Junta municipal deben fijar definiti
vamente el presupuesto. 

Igualmente se acordó poner en cono
cimiento del Sr Gobernador las reclama
ciones de los Alcaldes de Arganda y La 
Cabrera, rogándole se sirva prevenir á los 
de Chinchón y Torreleguna que en el 
término de ocho dias satisfagan á los pri
meros las cantidades que les adeudan 
respectivamente por socorros á presos 
pobres. 

Fijar los precios á que se han de abo
nar los suministros hechos á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil duraute el 
mes de Junio último en los siguientes: 

Pesetas cents. 

Ración de pan 0 * 3 7 
Idoai de cebada 0 ' 6 7 
Ídem ordinaria de paja 0 ' 2 7 
Litro de aceite 1*41 
Kilogramo de carbón <>' 1 5 
ídem de leña 0 ' 0 5 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar. ss levantóla sesión, de que certifi-
c o . = E l Vicepresidente, Florencio Gómez 
Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 
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Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

R*T * P I O N de ios compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen il día 31 del mis de Julio de 1878, qne se publica en este periódico oficial con LO Has 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación i ¿as 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

•i 
Clero. 

Propios. 22'30 

Madrid 20 de Julio de 1878.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

G a r g a n t i l l a . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta municipal de asociados 36 arrienda en 
pública subasta la pesca del trozo del rio 
perteneciente á esta jurisdicción, cuyo 
único remato tendrá lugar el dia 28 del 
actual, á las once do su mañana, eu esta 
sala consistorial, bajo las condiciones del 
pliego que se halla do manifiesto eu la 
¡secretaría de este Municipio. 

Gargantilla 17 de Julio de 1878.=El 
Alcalde, Antonio Sauz do Frutos. 

• U Z t i & Q O S M l L l T A H k S 

..i/.&AGOS D É P A I M f c K A I N S T A N C I A 

Ají d i e n c l a . 

Eo virtud do providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, dictad;* en la cau
sa que se sigue eu este Juzgado y Escri
banía del infrascrito que refrenda con 
motivo de haberse arrojado por una ven
tana de la casa iiúin. 7 de la calle do La
toneros María Abolla Alvarez, se cita y 
llama á ¿ata, que salió del Hospital el dia 
8 del corriente á instancia de su familia, 
á su hermana Manuela y á su madre 
Luisa Alvarez, cuyo paradero so ignora, 
para que dentro del término de ocho dias 
comparezcan eu dicho Juzgado y Escri
banía á prestar sus declaraciones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 15 de Julio de 1 8 7 8 . - V . ' B . ° = 
El Escribano, José Escribano. 

parte de la tasaciou, y qus ha de s^r por 
el todo y no á mueblas determinados. 

Dado en Madrid á 19 do Juliode 1878 .= 
Sabino Roiz de Lope.=El Escribano, 
Antolin Valdés. 

M a d r i d . 

D. Wenceslao Bollod y Palao, Tonieute 
de Estado Mayor de prácticas en el 
regimiento húsares de la Princesa. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el quinto José Jordán y Vidal, á quien 
estoy sumariando por el delito de deser
ción cometido el 12 de Abril próximo 
pasado. 

Usando de las facultades qne eu estos 
casos conceden las ordeuanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el preseute cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado quinto, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel del Conde-Du
que, donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias, á contar desdo la 
publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y en caso de no presentarse 
eu el plazo señalado se seguirá la suma
ria y sentenciará en rebeldía. 

Madrid 30 de Junio de 1878.=Wen-
ceslao Bellod. 

C e u t a . 

D. Victoriano de López Pinto, Mariscal 
de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general 
de esta plaza, y D. Rafael Fernandez 
Abril, Auditor de Guerra interino y 
Juez civil ordinario de la misma. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Soto Bernabeu, Saturni
no García .Gómez y Eulogio Martínez 
Navalon, confinados prófugos del presidio 
de C3ta plaza, para que eu el término de 
30 dias comparezcan eu este Juzgado á 
responder álos cargos que les resultan en 
causaquese les sigue por quebrantamien
to de condena: bajo apercibimiento que 
do no hacerlo íes parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en la Fidelísima ciudad de Ceu
ta á 8 de Julio de 1878.=Victoriano Ló
pez Piuto.=Rafael Fernandez Abril. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Ruperta Blaneo, couocida por la 
Viudade Madrid, de oficio matutera, que 
ha vivido cerca del cuartel de San Fran
cisco, y su criado Hilario, cuyas demás 
circunstancias so ignorau, para que en el 
término de 15 dias, á contar desdo la pu
blicación, se presenten en las cárceles res
pectivas do esta capital á disposición de 
este Juzgado para practicar con ellos 
las diligencias que sean necesarias en la 
causa que contra ellos y otros se iustrnye 
en este mi dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda por lesiones inferidas 
al dependiente de consumos Francisco 
Moya la uoche del 1,° de Octubre del año 
último de 1877 al intentar iutroducir 
géneros sin pagar derechos. 

Y se encarga á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la bus
ca, captura y detención en las respectivas 
cárceles á mi disposición de los dos indi
cados sujetos, dando conocimiento si 
fuesen habidos. 

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1878.= 
Sebastian Carrasco. 

C o n g r e s o . 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en causa que instruyo por 
la existencia de juegos prohibidos en 
la casa núm. 5 de la Carrera de San Je
rónimo, se sacan á pública subasta varios 
muebles hallados en lam¡sma,queascien-
deu según tasación pericial á la cantidad 
de unos 9.200 rs.; cuyo acto tendrá 
lugar ol dia 1.° Agosto próximo, á las 
nueve de la mañana, en la audiencia del 
que provee, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ox-convento de la3 
Salesas; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primara instancia del distrito del 
Congreso, refrondada por el infrascrito 
Escribano, se cita y emplaza á D. Fran
cisco Gairo, que ha vivido Paseo del Cis-
no, uúm. 3, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía dentro del térmiuo 
de seis dias á prestar declaración como 
testigo en causa criminal. 

Dado en Madrid á 8 do Julio de 
1878. = Sabino Ruiz do Lope. = Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corto, se cita por ol 
presente y término de cinco dias á Dou 
Julio Salles, cuyas demás circunstancias 
y domicilio se ignoran, á fin de que en 
dicho término comparezca en el Juzgado 
y Escribanía del actuario á fin de prac
ticar una diiigoucia en causa criminal; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 do Julio do 1878. = El 
Juez.=El actuario, Pablo Gargautiel. 

ZÍU , paseo de Embajadores, núm. 5, en 
compañía de P»idro Alisen Jaén, para 
que en el término de ocho dias compa
rezca en este Juzgado á declarar en la 
causa quo se sigue por lesiones á dicho 
tabornero. 

Madrid 6 de Julio de 1878.=V.° B.0.^» 
Vicente y Corso.=El Escribano, Licen
ciado Juau Mártos. 

U n i v e r s i d a d . 

Ignorándose ol domicilio y actual pa
radero de Isabel Alvarez y de la lavan
dera do ésta, en virtud de providencia del 
Sr. I). José Alfonso de Eguizábal, Juez 
interino de primera instancia del distrito 
déla Universidad de esta Corte, se los cita 
para que dentro del término do seis dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri-
bauía de Viejo á prestar declaración cu 
causa contra D. José Ostorat y Monje 
por hurto; bajo apercibimiento que do no 
verificarlo los parará ol perjuicio que ha
ya lu£;ir. 

Madrid 13 do Julio de 1878 .= 
V.° B . °= Eguizábal.= El Escribano.=» 
Mauuel Viejo. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita por ol preseu
te y término de nueve dias á D. Juan 
Granados y Gutiérrez, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, á fiu de que en 
dicho término comparezca eu este Juz
gado y Escribanía del actuario a l a prác
tica de una diligencia acordada en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo lo parará ol perjuicio que ha-

; ya lugar. 
Madrid 17 de Julio de 1878.=El 

Juez.=El actuario, Pablo Gargantiol. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita por el presen
te y término de cinco dias á Martin Ro
dríguez Tejada, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, á fin de que en dicho 
término comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para la práctica 
de una diligencia en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Julio de 1878.=El 
Juez .=El actuario, Pablo Gargantiel. 

I n c l u s a . 

Por el presente, que se formaliza á vir
tud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito 'de la Inclusa, se 
cita y llama á un sujeto desconocido que 
en la tardo y noche del dia ] 6 de J unió úl
timo estuvo en la taberna do Isidro Be-

Ignoraudo el domicilio y paradero 
actual de D. José Betanzos Ortiz, Don 
Femando Martínez y Soto, D: Salastiano 
García Pintado, D. Vicouto García" Cam
pa, Doña María de la Coucepcion Jouve 
y Gregorio, D. Antonio Dnpri y Salva, 
Doña Aquilina Rubaldo y Grijalva, Don 
Vicente Montesinos y García, Doña Car
men Montalvo, D. Federico Palacios, 
Dionisio Gómez y Agustín Diaz Moñino, 
en virtud de providencia del Sr. D. José 
Alfouso de Eguizábal, Juez interino de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, se les cita para 
que dentro del térmiuo de seis dias com
parezcan eu dicho Juzgado y Escribanía 
de Viejo á prestar declaración en causa 
por incendio; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 13 de Julio de 1 8 7 8 . = V . Ü B . ° « 
Eguizábal.=ElEscribano, Mauuel Viejo. 

A l c a l á d e l l e n a r e s * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido, dictada en este dia en la causa 
que por aute el Escribano que suscribe 
se sigue por robo y asesinato de Doña 
Dolores San y Enrique, se cita y llama á 
Francisco San José, que en ol año de 
1876 estaba en el penal de esta ciudad 
extinguiendo condena por robo de caba
llerías, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado antes del dia 
4 del próximo venidero Agosto, cualquier 
dia no feriado, á las diez de la mañana, á 
prestar decoración como testigo en la 
mencionada causa; apercibido que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios á qne 
hubiere lugar en derecho. 

Alcalá do Henares 16 de Julio de 
1878.=V.°B.°=JacintoValentiu.=Juan 
Fernandez Ballesteros. 

MADRID: 1878.—Oficina llpojraflca del Hospicio. 


